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San Isidro, 2 de septiembre 2022

J{onora6Ce Conce}> (j)eEi6erante áe San lsiáro
)filo 2022-40" j[.niwrsario dé !á <]um-a áe9.fa(vúlas. £as 9J1a(vinasson)frgentillas"

<]3[oqueCon1Jt'ocación (Por San Isiáro

~6
Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

El derecho de las personas con discapacidad de'gozar de espacios de recreación y
esparcimiento adaptados a sus necesida,jes;

CONSIDERANDO:

Que las personas con discapacidad tienen derecho a gozar de actividades recreativas
que se adapten a sus necesidades tanto ffsicas como sensoriales;

Que debido a que los lugares de esparcimiento y recreación no suelen estar adaptados

a las necesidades de las personas con (jiscapacidad, se ven imposibilitados de disfrutar de los

mismos;

Que varios vecinos del partido, entre ellos personas con discapacidad y sus
acompañantes y quiénes trabajan en el rubro asistiendolos, han expresado su agrado en la

formación de actividades recreativas adaptadas a sus discapacidades;

Que en el Municipio de Vicente López desde la Dirección de Discapacidad ha
implementado un programa de Bailes Inclusivos Noctumos para mayores de 18 aflos., en
convenio con una Sociedad de Fomento del Partido, para que las personas con discapacidad
puedan disfrutar de ellos;

Por todo lo expuesto, el Bloquí~ConVocación por San Isidro solicita al Honorable
Concejo Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYEC1'O DE COMUNICACiÓN
Articulo 1': El Honorable Concejo Delibi~rantesolicita al Departamento Ejecutivo que mediante
la Secretaría que corresponda, tenga a bien considerar la realización en alguna dependencia
municipal de bailes nocturnos inclusivos adaptados a las necesidades de jóvenes adultos con
discapacidad;

Artículo 2": De fOrrna~??_._. __ ..
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Por Resolución del HOm)!"2b~e Concejo De~berante
en su sesión de fech~..º}1.'?~.I~!-: pa~eel present~
@xPJt(ilienteRam su d¡Gni2men a ¡J Comisión ds
......hyy:t~.~~~""~ \f ..\..~ ..,~: .
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Dr Marlf Vazquez Poi

PRE ID NTE
HONARABllCOIfCE 8£RANrE'lit IS~O

-.-1;

• '40 ~~l- •• '11

• '" ., ,- "tH.

HONORABLE CONCEJO

DEUBERP'.:TE DE S"(\N.~~IDRO-

* 02 SEP 20n 1:r
Hora ...../¡7{:.z..s.:: ................
REC~dIOO


	00000001
	00000002



